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DE M PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltogo qao lot S r e i . Alca lde i y SocreUrios r e -
illiftn los números del Boletín qxte correipondto a l 
J U i i H o , dispondrán ano iefijo an eiemplar en. e l 
litio de costambre donde ponnanocera haita el r e -
«ibo del número ilgatento. 

Loe SecretarioB c m d a r ¿ n de cenearTarloBBfl/e-
l í f l í i ealeeelonadoo ordeHadamente para so enena-
Jérnacton que deber* TerificarBe cada a ñ o 

SE " U B U C A CÜS LUNKS, MífíRCÜtES Y VIEUKES. 

liasBUBcricioBtBBc admiten en l a imprenta de l í ü f c c l Garro ehijos 
P l e g a r i a , 14, (Puesto d é l o s nuevos . ) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar la 
a n s c r i c í o n . 

j A0VEBTENC1A EDITORIAL. 

I i M díapoi ic iones dt Antoridndes, e scep ío 
laa qno i í » n i ¡ m l a n c i i do parte no pohre.ne S -

Isortarán olleiatmeHte; asimiRmo cualquier anuDclo 
concerniente al serTicio nacional , que dimane de 
¡as mismas; pero lo» de interés particular pagarán 
Hn real, adelantado, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

Prtsidíitil del CtKtj i i i tiiniilr». 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) y Su 

A. U . la Serma. Señora Princesa 

de Asturias continúan en esta 

Córte, sin novedad en su impor

tante salud. 

Gobiorao de provincia. 

C i r c u l a t . — N ú m . 135. 

Por el Ministerio de la Gobev-
nación se comunica á este Goiierno 
de prov inc ia , la Real órdeti s i 
guiente: 

• E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me dice con esta facha lo 
siguiente: 

Habiendo acudido i este Ministerio 
D. Alonso Gullon j D. Eduardo H i 
dalgo, por si y & nombre de los seño
res D. Antonio García Gut ié r rez , don 
Luis Mariano de Larva, D. Francisco 
Asenjo Barbieri, D. Ricardo Puente 
y Brunas, D. Emilio Arrieta. D. An
tonio Hurtado, D. Enrique Cisneros 
y otros muchos autores dramáticos de 
quienes son representantes, solicitan
do se recomiende á los Gobenmdores 
do las provincias y Alcaldes de los 
pueblos el exacto cumpliinienfo del 
art . 17 de la ley de Propiedad lite
raria que previene terminantov'nente 
que no pueda representarse ninguna 
obra dratmitica sin el priSvio permiso 
del autor ó dueño, cuya disposición 
se infringe frecuentemente por varias 
empresas de Teatros, Sociedades y Ca
fés-teatros, S. M . el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que no conceda 
V . S. de manera alguna el permiso 
para dichas representaciones cuando 
el autor, dueño ó' representante de la 
ga ler ía i que la obra pertenezca a lu 

da & y . S. haciendo constar su oposi
ción 4 que aquellas se verifiquen. 

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
digo á V . S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva trasladarlo á los 
Alcaldes de la provincia de su digno 
mando con objeto de que tenga cum
plimiento. 

Dios guarda á V . S. muchos afl'is. 
Madrid 28 de Marzo de 1877.—El 
Subsecretario, H . Aizugaray .—Señor 
Gobernador dé la provincia de León.» 

Zo fjue lie dispuesto se puilirine 
en este per iódico oficial, pura cono
cimiento de los Srcs. Alcaldes de 
esta provincia y demás personas d 
quienes pudiera in leresar. 

Zeon 18 de A b r i l de 1877.—^/ 
Goliernador. Nicolás Carrera. 

al O. 700 3.*; desde tsta al N . 800 
4.*; y desde esta al E . 400, alcanzan
do el ángu lo N . O, de la 8.* pertenen
cia de la mina E l lo d irá . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día ia presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que «e anuncia 

por medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta días contados dea-
de la fecha da este edicto, puedan pro-
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo 6 parte del terreno sol ic i 
tado, «egun previene el art. 24 de la 
ley de mine r í a vigente. 

León 18 de A b r i l de 1877.— Nico
lás C a r r e r a , 

M I N A S . 

DON N I C O L A S G A U R E R A , 

GOBEHríADOn C I V I L DB ESTA PRO

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Ramón G. 
Pnga, apoderado de I ) . Benito Otero 
y Rosillo, vecino de esta ciud:id, resi: 
dente en la misma, pr.jfcísion comer
ciante, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gubierno de pro
vincia en id día de hoy ú las once de 
su miifmnn, una solicitud de registro 
pidiendo 78 pertenencias do la mina 
de hierro y otros metales, llamada 
Ampliación ú la mina ¿'lio d i r á , 
sita en término de campanario del 
pueblo de Camplongo, Ayuntamiento 
de Uodiezmo; lince la designación de 
las citadas 78 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el á n j u l o N . E. de la cuarta 
pertenencia de la mma'Vs'Ho d ir i i , cu
yo Ángulo (lista 200 metros ai S. de 
la estaca 2." de dicha minaüVfo d i r á . 
y desde dicho punto so medirán de 
E. 500 metros l . ' estaca; ai S. desde 
esta 800 metros 8." estaca, desdé esta 

P o ú n c * i AíMisisTRACtoN.—SECCIÓN 3.*—PHÍSUHJESTOS. 

Para que pueda tener efecto lo prescrito en la regla 9.* del artículo 1.° de 
la ley de 16 de Diciembre del año úl t imo, encargo i los Ayuntamientos p ro 
cedan sin levantar mano á la formación de sus Presupuestos para el ejercicio 
próximo de 1877-78, cuyas copias con certificación de haber sido aprobados 
por la Junta de asociados y un restiraen ajustado al modelo que i continua
ción se inserta, serán remitidas 4 este Gobierno de provincia antes del 15 de 
Mayo, toda vez que y a conocen las cantidades que deben consignar en los 
mismos para primera enseñanza, gastos carcelarios del partido y continn-ente 
provincial . " 

A l encargar 4 los Ayuntamientos el servicio de que queda hecho méri to , 
tengo precisión de hacerles las prevenciones siguientes: 

1. " N i n g ú n presupuesto será aprobado por mi autoridad si se hace la me
nor alteración en las partidas q u e á cada municipio la corresponde satisfacer 
por las tres obligaciones espresndus de 1.* enseñanza, gastos carcelarios y 
contingente provincial, y que aparecen consignadas en los BOLETINES de 12 y 
28 de Marzo últ imo y 25 del corriente números 100,116 y 128. 

2 . " Tampoco lo será aquel que consigne en ei mismo el cupo con que con
tribuye a l Tesoro por el impuesto da consumos, por no ser este servicio una 
obligación municipal, y sí una contribución como la de territorial y otras 
por más que los Ayuntamientos con arreglo á las prescripciones vin-entes' 
sean los encargados de su recaudación. 0 

3. " Limitado el impuesto del 5 por 100 sobre los presupuestos por el a r 
ticulo 14 de la ley de 21 de Julio ult imo, aquellos Ayuntamientos cuyos i n 
gresos no bajen de 100.000 pesetas nada se consignará para esta a tenc ión , á 
no ser en ¡os poquísimos de esta provincia en que los rendimientos por muni
cipales llegan A dicha cifra, pero en su defecto comprenderán sin escusa n i 
pretexto como preceptúa la Renl órden de 10 de Febrero últ imo, inserta en e l 
B o n i m de 21 del mismo n.* 101, la partida que conceptúen necesaria para 
los gastos que han de originar los trabajos de formación á fines del corriente 
año de un nuevo cen*> general de la poblaciun; y 

• i . ' Modificada por ia repetida ley do 21 de' Julio ú l t imo , la municipal 
vigente en sus casos 3.* y 4 . ' del art.* 129, reglas 4.*, S . \ G.\ 7.* y 8.* del 
130, todo e l 131, 132 y 133, ya no pueden los Ayuutamientos'acudir a l r e -

. partimiento especial n i i la imposición de arbitrios sobre los artículos de co-
í mer, beber y arder para cubrir el déácit de sus presupuestos, siuó que ha-
j brán precisamente de acudir para este efecto á los recargos, hasta un 4 por 
i 100 sobre la riqueza imponible que «irve de base á la contribución ter r i to-
i r ia l . un 8 sobre las cnotaa que figuran en las matr ículas de Subsidio indus

t r i a l , nn 100 sobre los articulo» comprendidos en la tarifa de consumos pu 
blicada por el Gobierno en 24 de Julio del año anterior, uu 50 .sobre las cé
dulas personales de pago que se espenden en el distrito municipal , y por 
úl t imo, prévia a»*orizacion superior, podrán gravar loa demás artículos de 
consumo ne comprendidos en dicha tarifa s i con los anteriores no quedase n i 
velado su presupuesto.- • 

Leoo 23 de A b r i l de 1877.—El Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 



A Y U N T A M I E N T O DE 

3 2 o d « l o f|ue « e c i t a . 

EJERCICIO DE 1877-78. PARTIDO JUDICIAL DE 

RESÚHEN de los créditos consignados en elpresnpttes ío municipal del ejercicio de 1877-78, é ingresos propuestos para cubrir el déficit. 

Obligatorios del Aviiummiento. . 
Policía de seguridad.. . . 
I d . urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneñcencia 
Obras públicas ' 
Corrección pública 
Montes. . 
Cargas 
Contiiig-eme provincial . . . . 
Voluntarios de nueva construcción^ 
Imprevistos 
Resultas de presupuestos anteriores. 

TOTA i. J>x GASTOS. 

Cónls. l i t O R K S O S , 

Existencia del aflo a n t e c i b f ^ v . . . . v 
Productos ordinarios de propíos / ' 
I d . de Montes. 
Id . de arbitrios ó impuestos establecidos 
Id . de Beneficencia , 

, Id. . de;correccion pública 
I d / de:Instruccion pública. . . . 
Id', ex t raorá inanos y eventuales. . 
I d . por resultas de años anteriores por adición. . . . 

Del por 100 sobre la riqueza terri torial . . . . 
Del por 100 sobre las cuotas de industrial . . . . 
Del por 100 sobre los art ículos de consumo,,cora 

prendidos en la tarifa del Gobierno. ' . . , . - . 
Del por 100 sóbrelas cédulas personolesde pago. '. 

| De lo que producirán los articules de consumo no 
comprendidos en Ja tarifa,, y que se gravan con 
autorización especial.. . . . 

TOTAL DK IXGRBSOS. 

• Pesetas. 

Oficinas de Hacienda. 

A d m i m s l r a c i o n ecoDómiea ¿e l a p r o v i n c i a de Lean. 

SabsUlo. 

E l limo. Sr Director general 
de contribuciones con fecha 14 
del corriente me dice lo siguiente: 

• Con objeto de que los trabajos preli-
ininai'es pura la ftirmacion de Ins matri
culas de la Contribución Industrial y de 
Comorcii), correspondientes ni próximo 
aflo económico de 1S77-78, no sufran 
retraso alguno, formándose desde lui'go 
hasta donde sea posible y ultimándose 
después rápidamente, esta Dirección ge
neral ha resuello comunicar á V. S. las 
prevenciones siguieules: 

1. * Inmedialainente después de ra-
cibir esta ór.len dispondrá V. S. que por 
el Negociado respectivo de esa Adminis
tración en la capital, por los Ailminis-
liadores de partido, si los hubiere, y 
por los Alcaldes en los domas pueblos, 
se fiinnen 'jlas listas de los individuos 
que constituyen cada gremio, sngun el 
arl. 00 del Itcglamenlo de 2ú de Mayo 
de 1873; cuyas listas sd entregarán ba
jo recibo á Jos Clasificadores luego que 
sean neinbrados etn arreglo á los ar
tículos 92 y 93 del propio Ui'glamenio. 
A la reunión de los gremios sólo concur
rirán los individuos que los compongan, 
según la lista que previamente se leerá. 

2. * nesoinsndará V. S. mucho á los 
Síndicos y Clasificadores de cada gre
mio la mayor equidad en la distnbu; 
cion do las cuotas, evílnndo á toda cos
ta exageraciones en la imposición, ya 
gravando con exceso á determinadas 
personas, ya favoreciendo A otras. 

Para la elección de los ClasIScadorcs 
cuyo nombramiento corresponde 4 la 
Administración, atenderá V. S. á la 
honradez, arraigo y demás circunstan
cias que hagan esperar una savera i m 
parcialidad en sus artes, evitando que 
la elección recaiga en aquellas personas 
que solicitan con empello el cargo; por

que en ellas ss pueden sospechar propó
sitos no siempre legítimos y desinte
resados. 

3,* Observándose frecuenlemonle 
que algunos agremiados presenten recla
maciones ante la Administración en que
ja de las cuotas seflaladas por los Clasi
ficadores, alegando, ó bien que no se 
les ha citado oportunamente para asis
tir á la distribución de cuotas y defen
derse ante el gremio, ó bien que desco
nociendo la prescripción reglamentaria, 
no lian concurrido á la Junta del mismo; 
debsri V. S. hacer que lleguen á cono • 
cimiento de lodos los agremiados las re
glas que ertablecen los artículos ik-sde 
el 110 al 115, 124 y 12o del Regla-
menlo, publicándolos, si lo considera 
necesario, en el BoLem OFICIAL de la 
provincia, . 

\ . ' Para eonseguir la mas acertada 
distribución de las cuotas, focilitará 
V. S. sin demora alguna á los Clasifica
dores cuantos datos y 'docu mentos re
clamen de los qm existan en esa oficina 
relativos á individuos de su gremio, 
inslruyenjlo dentro de los terminus re
glamentarios los expedientes de compro
bación á que hubiere lugar, si por vir
tud de lo que dispone el art. 102, se 
viene en conocimiento de no estar in
cluidos uno ó más individuos en la lisia 
gremial pasada por esa Administración. 

5." No permitirá V. S por razón 
alguna que so demore la presentación 
del reparllmienlo gremial que verifi-
quen los Clasificadores con intervención 
de los Síndicos, pues la detención de 
tan importante documento más allá de 
los justos límites, paraliza la fnrmacisn 
de la matricula. A este fin, si rehusaren 
los Síndicos y Clasificadores de algun 
gremio hacer la clasificación, tendrá 
V. S. en cuanta lo dispuesto en el arti
culo 106, anioueslándolos para que lo 
veriquen, y si no lo realizan en un bre-

, vísimo plazo, practicará V. S. la clasi
ficación y repartimiento con la mas se-

'vera imparcialidad. 

6. ' En las clases que no lleguen á 
diez individuos estos nombrarán Sindico 
según dice el art. 107, y aiitn' V. S. se 
ejecutará el repartimiento, guar lándo 
siempre la misma equitativa proporción 
que tanto se recomiendd á esa oficina. 

7. " También se Niciuga i V, S. la 
mayor actividad en la formación de las 
matriculas que correspondan á clases 
no agremiadas, en la forma y por la 
autoridad q ine l Iteglainenlo establece, 
oyendo las quejas que se presenten y 
resolviéndolas en ios plazos que marcan 
los artículos 150 y siguientes hasta el 
1 3 í del Reglamento citado. 

8. * i'resenlados que_ sean los re
partimientos gremiales en esa Adminis
tración, y hechas las matriculas de las 
clases no agremiadas, se procederá á 
formar la matricula general de lodos 
los individuos comprendidos en unos y 
(tros documentos, fijando únicamente 
el número deórden, el nombre del con
tribuyente, la profesión, industria, arte 
ú oficio porque contribuya, la calle y 
número de su casa ó habitación y la 
cuota para el Tesoro, dejando en blan
co las casillas de los recargos y las rós
tanles, si para entonces no se han co
municado á V. S. las órdenes oportunas 
sobre estos extremos. En el modelo ad-
junl-j verá V. S. la forma de la nueva 
matrícula, que solo se diferencia de la 
actual en tener una casilla más. 

9. * Dispondrá también V. S. que so 
forme el duplicado ó copia de la matrí-
cul a y la lista cobraloria, y que se lle
nen los recibos talonarios de los Contri
buyentes comprendidos en aquel docu
mento, excepto los de la primera división 
de la Tarifa de Patentes, que son certi
ficados y se expiden separadameute por 
los llecnudadores do Conlrihiiciones, se
gún consta á V. S. En dichos recibos se 
llenará la matriz en la f»rnia acostum
brada. No se acompasa modelo, porque 
su redacción es exactamente igual á la 
del presente aflo económico, excepto en 
lo que se refiere á los recargos, cuyas 

casillas daberán dejarse en blanco hasta 
nueva orden. 

Recomiende V. S. mucho á la Dele
gación del Banco la necesidad de que 
provea á los Alcaldes con. toda oportu
nidad de los recibos talonarios, para que 
no sufra retraso alguno el servicio ni 
pueda su falta timarse como pretexto 
para no entregar en esa Administración 
las matrículas dentro de los plazos qué 
después se determinen; teniendo presen
to, además de las disposiciones que hoy 
rigen, las de la Real orden de 10 
del corriente, inserta en la Gacela nú
mero 102. 

10. En los pueblos donde no exista 
contribuyente alguno, lo expresará asi 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento per medio de certificación, se
gún lo dispuesto en el arl . 8C, cuyo do
cumento ordenará V. S., en la circular 
que dirija á los Alcaldes, qne se presen
te desde luego en esa Administración, la 
cual hará las más escrupulosas compro
baciones pura cerciorarse de su exac-
l i lud . 

1 1 . Con el objeto de que los cuader. 
nos lalúnarios de Patentes se requisiten, 
según disponen los artículos 218 y 219 
del Itcglamenlo, hará V. S. á la Delega
ción del Banco las debidas advertencias 
para que se Impriman sin demora algu
na y se presenten en esa Administración 
económica, cuidando V. S. después de 
que la Inlervencion se abra y se lleve la 
cuenla, en la forma que dispone el ar
ticulo 28 (lela Instrucción d i 10 de Ma
yo de 1870 y formulario número 7 uni
do á la mis na. 

12. Tndos estos trabajos deberán 
eslar terminados el 15 de Mayo próximo 

Finalmente: todas los anteriores pre
venciones, que cumplirán también <n 
cuanto les concierna los Administrado
res de partido y los Alcaldes, van enca
minadas, como V. S. observará, al cum
plimiento más estricto de cuanto dispone 
el Reglamento vigente de la Contribu
ción industrial acerca de la formación de 



las malrículas, y á dichas prevenciones 
espera la Dirección que ajustará V. S. 
sus actos para que en lodos ellos haya 
una perfecta exactitud, tengan la mas 
rápida terminación los trabajos y resul
ten los mayores rendimientos en favoj 
de los intereses d-j| Tesoro público. 

Sírvase V. S. acusar recibo de esta 
¿rden i vaelta d* correo, parllclpaido, 
al propio tiempo, que principia a darle 
el debido cumplimiento. 

Madrid 14 de Abril de 1877.—El Di 
rector general, Lope Glsbert.—Sr. Jefe 
d é l a Administración económica de..,.' 

Artículos.que st titán en lá (inferior 
. . ciWulvr. 

Articulo 410. En cada: una de las 
sesiones que se celebren podrá hacar to
do el que se considere perjudicado por 
el seAalaraiento de cuotn la reclamación 
que tenga por convenlénle; exponiendo 
de palabra las razones en que la funde, 
y aduciendo en su caso los ditos que la 
juslinquen. Lasadas se arreglarán'-al 
modelo núm. 11 y nó contendrán los dis. 
cursos, siuó los fundamentos de la recla
mación y resolución que recaiga. SI no 
se incoase ninguna reclamación, se hará 
constar en c! acia, y s i remitirá ésta- al 
Alcalde con el repartira¡ento;para la for
mación de la matricula general. 

Art . 111. En el caso de presentarse 
reclamaciones, el gremio constituido en 

jurado rssolverá sobre ellas lo que «st¡-
me justo. SI las reclamaciones fuesen 
atendidas se. formará el repartimiento y 
quedará éste ultimado remitiéndose al 
Alcalde. - . 

Lo mismo se practicará cuando las 
reclamaciones sean desestimadas, que
dando á salvo el derecho de apelación en 
los casos que proceda y que podrán ejer
citar los interesados dentro de los ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que hayan terminado las sesiones. 

Art . 112. Las apelaclhnes de las 
resoluciones toma'da.; por los' gremios 
solo podrán incoarse cuando se funden 
en cualquiera de los hechos siguientes: 

1 ' En haberse traspasado al hacer 
la distribución gremial y fijar las res: 
pectivas cuotas, los límites establecidos 
en el art. 99 dn esté Reglamento, ya sea 
con relación al ¡nduslrial apelante, ó ya 
con respecto á otros dal mismo gremio. 

i . ' En no ejercer el interesado re -
clamante cualquiera profesión, indus
tria, arle ú oficio, que se baya tómalo 
en cuenta para el seflalamiento de la 
cuota. 

5 ° En haberse faltado á las bases 
generales fijadas por los Síndicos y Cla
sificadores para ejecutar el reparllmleo-
to gremial/ si en algún cafo hubiese 
precedido a este: el establecimiento de 
dichas bases. 

^ A r t . i 13. Fuera de los casos men
cionados en el articulo anterior, las re
soluciones de los greínlos sobre señala
miento do cuotas serán inapelables. 

Tampóco i procederá el recurso de 
apelación por. ningún motivo cuando el 

interesado no haya utilizado prévlamen -
le ante el gremio á que pertenezca el 
derecho que lo concede el art. 110. 

"Art. ) 14. Los recursos de apelación 
se presentarán ante el Jefe de la Admi
nistración económica y serán resueltos 
por una Junta administrativa constilui -
da en la capital de cada provincia en la 
forma que más adelante se determina. 

Art. 115. Cada recurso de apela
ción se presentará en escrito firmado 
por los interesados y no sabiendo ha
cerlo por cualquiera ptra persona á su 
nombre. 

También podrán presentarse por me
dio de apoderado en forma. En los men-

'' clonados recursos se expomlrán los fun-
' damenlos A* la apelación d i una mane

ra ordenada, .concreta y precisa; y al 
mismo tiempo., podrán presentarse los 
documentos justificativos que los intere
sados eslimen conducentes. 

También podrá ofrecerse prueba de 
testigos cuando la apelación se funde en 
cualquiera de los hechos consignados en 
los párrafos 2." y 3.* del art. 112, de
signando desde luego con su nombre, 
profesión y vecindad las personas que 
deban declarar; 

Y por último, á todo recurso de ape
lación acompañará copia literal del mis
mo, ustendida en papel común y autori
zada por la persona que haya suscrito el 
original. 

Ar t . 124. Los acuerdos de la Junta 
administrativa se notificarán personal
mente á los interesados ó á los apodera
dos que las representen, entregándoles 
una copla literal de aquellos. 

La notificación se verificará por me
dio do cédula ajustada al modelo núme
ro 12, y la ejecutaián los agentes de lá 
Administración económica, ó los Secre
tarios de Ayuntamiento según sea el 
punto de residencia del interesado, á cu
yo efecto se comunicará la órden oporT 
luna. La cédula de notificación se unirá 
al oxpediénto respectivo. ' 

Art. 12a. Si el acuerdo de la Juulá 
administrativa fuese confirmatorio de la -
resolución del gremio no cabrá contra él 
ulterior recurso, y se comunicará á quien 
corresponda para que surta efecto en la 
ultimación de la respectiva matricula'. 

Si el acuerdo do la Junta fuese revo
catorio de la resolución del gremio, cau
sará estado para los efectos de ultimar 
la matrícula y de satisfacer ol industrial 
la cuota que en dicho acuerdo se le ha
ya señalado; pero quedará á este el 

.derecho de acudir en alza la dentro de 
los 60 dias siguientes al de la notifica
ción ante el Tribunal conteneloso-ailmi-
nlstratlvodel territorio > 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a , para c o 
n o c i m i e n t o de los interesados. 
Alcaldes y Secretarios de los 
respectivos A ) u n t a m i e n t o s , á fin 
de que desde luego por todos se 
pueda da r e l m á s exacto c u m 
p l i m i e n t o ú cuanto en la an t e r io r 
c i r cu l a r se p rev iene . 

L e ó n 20 de A b r i l de 1877 . 
— E l Jefe e c o n ó m i c o , Car los de 
C u e r o . 

C O N T I U B U C I O I N I N D U S T R I A L . AÑO ECONÓMICO D E 1877-78. 

PROVINCIA DE CIUDAD (Ó PUEDLO) DE CONSTA DE HABITANTES, Y LE COMIESPOHDE LA BASE DE PODLACION. 

MATRÍCULA p i s pn'm el a fio económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el articulo 135 del Jle/jlamento de 20 de Mayo de 1873. f o r m a 
la Admin i s t rac ión económica (Admini s trac ión departido ó ÁlcaldeJ de lodos los Indicidnos qne existen en esta poblac ión sujetos a l a Contri
bución Industr ia l como comprendidos en las tar i fas 1 , \ 2.*, 3.*, 4.* y p r i m e r a d i v i s i ó n do la 5,", vigentes, que con toda especi/icacion se men
cionan, á saber: . 

Númm 

de 

dnlcn . 

Aiicllíilo y nombre 

¿ a los 

conlrl l iuveii tc?. 

. T . IR1FA 1.' 

CLASS 1 

CUSE 2." 

TOTAL. 

TARIFA 2.» 

. etc. 

. etc. 

I 'rofoslon. 

InduMrla , ar lo 

íi oficio 

por iiuo so . 

conl r lbuyo 

, Callo : 

y núinoro 

su cusa 

fi ha l i l tac lon. 

Cuom 

[tara ol Tesoro. 

retííns. Cís. 

cuota 

y recargos. 

Peseta*. Cís. 

a por ion 
do numenlo 

sobre 
la cuota y recargos 

para gastos 
d« tonnaclon 
do ma l r i cu l . i i , 

e.tadisttca 
üol Inl imeslo, 

premio de euliraiiza, 
e t c é t e r a . 

Feselas. Os. 

TOTAL 

GENERAL. 

1'fHlax. Cíi 

Cuarta parlo 

corrcspondlenlQ 

N O T A . Las advertencias puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes para la formación de esta ma t r í cu l a . 



1 Desde él dia.24 del actual se pondrán á la venta en el estanco 
flé.esta'capital,, sito en'la caite de San Marcelo, núm. 13, á cargó' 
fie D'.* Josefa Fernandez Tellez, las clases y cantidades de tabacos 
que á continuación: se.expresan. >.;• ', . :.- • . , • • • . • t u •,-

•'• Lo que 'se inserta en él présente BOLETW o r ic iA. t , para conoció 
miehtó'del publico."!1',' , ' , , . ' :: ,•1 ' 
J ' ' ' León 22 de, iÁÉril Tdé; , 1 8 7 1 — É l Jefé •é¿¿nóinieo;\¿Cá'rlp8;y'e; 
Gnpro. .,.•,,„,'.••!.'•';•, .. ..í,/'" . .|M4!' ''.<j¡)''.i.'í.1' 

"Nime'rri 
- de 
cajoacitot. 
.de cedru. 

10 

40 
S 
i 
i 
5 

Número 
• - ' 'de 
cigarros que 

eootfeae cada 
uno. 

100 

100 
100 

•100 
100 

50 
SO 
50 

50 
SO 
50 
50 
50 

Total • 
. '.de . . 
cigarros. 

500 

; 300 
'300 
100 
300 , 

500; 
250 
250 

500 
250 

50, 
50 

150 

Vitolas. 

H e 35 céntimos: 

Lóúdres especiales 1.* 1 . ' 

D» 40 cinlimos. 

Brevas chicas, 3.* 
Idem imperiales, 2 . ' 

Idem cbicas.' 2.* 
Idem imperiales, 1 . ' y 2 . ' 

" Se 45 cintimoi. 

: Begalía briláDica, 3.* • 
Idem mediana, 3. ' 

..-Idem idem,! 3 * 

Se 50 céntimos. 

Regalía chica fina, 2 . ' 
Idem briláDica, 2." 
Idem Loudrés, 1.' 
Idem briláDica, 2." 

Idem Ldndres, 1.* y 2 . ' 

Fábricas..' 

Miranda Mnfilj: 

Española. . 
Ingenuidad. 
EicfepcioD. 

Zumalacarregui. 

. Ingenuidad, 
El Fénix.. 

: Flor de;Cuba. 

La Pal de China. 
Guerra Bella. 

Idem. 
Ingenuidad. 
Cabanas. • 

Negociado de Impuesto*. 
Terminando en 30 del corriente mes 

el plazo concedido á los AyunlamienLos 
de esta provincia para la formación del 
empadronaoiienlo de las personas obli
gadas á tomar cédula personal, que 
les ha sido reclamado en circular inserta 
en el BOLÍIIN OFICIAL, i.úm. 113, cor
respondiente al dia 26 de Marzo úllioio; 
y siendo varios los que basta lá fecha 
resullan en descubierto, be acordado 
prevenirles que si en el término que en 
aquella se prefija no cumplen con tan 
importante servicio, con objelo de que 
por esta económica pueda precederse á 
la formación de los respectivos resúme-
nes"reclamados por la Dirección general 
de Impuestos, sin mis aniso ni espera 
el dia 4 del próximo mes de Mayo, se 
expedirán comisionados plantones con 
las ditlas de cualro pesetas diarias hasta 
recoger los expresados documcutos. 

' León 23 de Abril de 1877.—El Jefe 
económico, Garlos de Cuero. 

Avino ú las claKCN poglvus. 
Desde el dia de hoy queda abierto el 

pago de la mcnsualiilad de Febrero úl-
limo, el cual se verificará prévla la pre-
senlacion ile las correspondienles fees 
de exlslem ia en la Intervención. 

León 26 de Abri l (le 1877._Cárlos 
de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Bebiendo ocuparse las Junlas pericia
les de los Ayuolamienlosi qne á conli-
nuaclon se expresan en la rectificación 

del amillaramienta que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución' 
del alio económico de 1877 i 1878; se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto preseoleu en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Igttefla, 
Kodiezmo.. 
Las Ornarías. 
Páramo del Sil. 
Villamol. ; : 
Vegacervera. 
Solo do la Vega: 

J u z g a d o s . 

El Lic. D. Telestoro Valcarca Yebra, 
Juez de primera inslancia de la ciu
dad de Aslorga y su Partido. 
Por el presente, segundo edicto, se 

anuncia la muerte intestada de Maria 
Domínguez Cabrera, vecina que fué de 
Villainor de Orvigo, puraque los que se 
crean con derecho i heredarla compa
rezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de veinte ilias á ejercitar su dere
cho: haciendo constar que se ha presen
tado como parte en dicho ab ioleslato la 
menora Alaria Teresa Cabrera Domín
guez, representada por su padre Santos 
Cabrera, esposo que fué do la causante. 

: Dado en Aslorga á veintitrés de!Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Telesforo Valcarce.—Por mandado de 
S. Sria., Juan Fernandez Iglesias. 

: Annncios oficiales: 
C OMISA RÍA DE GUERRA DE LEON: 

Don José Vigil y Guaráz, Comisario de 
'"'Guerra' de primera clase graduado' de 
^ 'ségunda, efectivo, é^nspector adoji-
., nistrativo de los servicios de esta plaza. 

< ¡¡Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto én Itéál Arden de 5 de Marzo «li-
terior, debe procédérsé al arriendo de un 
edificio cqoidestino para Gobierno.miji-t 
taT;.4aresta plaza', , que reuna; las condir 
clones acordadas por la Comandancia de 
Ingehiéros'dél dislritó en bl diá 'de 'a 'yer 
y cóntinuac.ioh se espr ísáni ' ' . ; ' ! 
; J .* . EÍ edificio.que.sa arr'ende para 
este fin; deberá estar, situado en punte 
céntrico y de fácil comunitaciou con el 
Cuartel. • ; 
' 2 ' Debe ser de buena construcción 
y solidez, 4 juicio déí Oficial comisiona1, 
do por la Comandancia dé Ingenieros, 
parainlervenir en el arriendo:'•• 

- 3.* Deberá ser capaz para'contener 
las habitaciones, oficinas del Excélenlí-
simo Sr., Brigadier Gobernador militar, 
oficinas del Gobierno y archivo del mis
mo, y su distribución conveniente al ob
jeto indicado,' pudiéndose convenir el 
propietario antes dé hacer.él arriendo, 
las obras que se crean necesarias para 
que cumpla mejor can su objeto, y que 
deberá ejecutar el dicho propielario por 
su cuenta. 

4 . * Sa recibirá la finca después de 
formada la escritura, por inventario de
tallado, y deberá entregarse cuando ter
mine el arriendo con arreglo al mismo 
inventario. 

5. * La recomposición de los desper
fectos no ocasionados por el mal uso y 
recorridos indispensables, será siempre 
de cuenta del propietario. 

Las personas que tengan edificios á 
propósito y deseen arrendarlos, podrán 
presentarse en esta Comisaria dé Guer
ra, sita calle de: Santa Cruz núm. 20, 
por espacio de Ires meses, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según 
se previene en el Real decreto de 2 de 
Mayo del afln último. 

León 19 ilo Abril de 1877.—El Co
misario de Guerra, José Vigil. 

Parte no oficial . 

I : De cuantas . enfermedades llevan sn 
í contingente ÍÍ los boletines de fallecimlcn-
¡ to, la mas común, la que mas desespera ú 
í las familias', la c¡uc cada día ocasiona mil-
! yor número de víctimas, es, sin duda algii-
; na, la tíbis ifulmonar. 
j . Espcriin4iitos liedlos, primero en B r u 

solas y oespnes én otras imiclias ciudades 
| han probarlo que el alquitrán, produelo 
i xcsinoso del pino, ejerce una acción nota, 

b i l í s imay enrstremo benéfica en los enfer
mos que padcci-ñ de lisis ó de bronquitis 
. L a mejor manera de emplear él Alqui
trán es en forma de cíipsiilfts. L a s Cápsulas 
dti Aliimtrm tte Cinjot han llegado ha ser un 
remedio popular para combatir con éxito 
seguro las citadas enfermedades. Se toman 
en dósis de dos cápsulas , á la hora de las 
comidas, y el alivio se deja sentir r á p i 
damente. ! 

, Tara evittu las numerosas imitaciones 
do que este producto lia sido objeto, exija-
se:cn la etiqueta'del frasco la firma Guyot 
impresa en tres colores. 

, Depósito en las principales farraaeias. 
' * ' 

» • 
, Un REMEDIO BARATO, —Fata curar pron-

tamehte e l resfriado, l a tos, la bronquitis, 
el catarro, la tisis y en general todas las 
afecciones d'e los brónqmoi y de los pu l 
mones, tómense dos Cápjuias de Almitran 
de Guyot en ,el mouicnto d é l a s comidas.. 

Como'cada frascó'fcontlene'60'cápsulas, 
el'temediO' v i e n e á salir 'á menos de un 
real diario y dispensa del empleo de t i sa
nas; pastillas y jarabes. .' ' 

NCMEROSAS laílTÁcioNES.—Para evitarlas-, 
exíjase en.la etiquetare los frascos l a fir
ma Gu^ot impresá'én tres colores 

'^DepisUo^p la'mayor parte 'de IdS far
macias. 

.. . . A N i i N c i p S . . ; ••„. 

•vi ESPECÍFICOS 
OIL'' : '• " 

Da. MORALES. 
C a f é \ e r v ' i n o i i i c d l e i n M , acre

ditado é 'infalible remedio árabe para 
curar- los padecimienlos de la cabeza, 
del estómago, del viantro, de los ner
vios, etc.,^ 16,-^12.^,20 rs. caja. 

' P a n u c c i i a u ( i - s i f l l i l l c i i , i i n l i -
v e n é r e o y a n < N l i c r p é < l c n t cura: 
breve y radicalmente la sífilis, el vené 
reo, y las herpes en ¡odas sus formas y 
periodos.—ófr rs. bnlella. ¡ . . I ; 

I n y e c c i a n - S l o r a i e s : cura ¡nfali-
blem'ente' en muy ' pocos' tilas, sin más 
medícaméhtos, ' las' 'blenorreas, blenor
ragias y lodo flujo • blanco en ambos-
sexos.—20 rs.- frasco de 250 gramos.. 

P o l v o s i l c p u i ' u t i v o » y u t e m » 
p e r m i t e s ! reemplaza ventajosamente 
á la zárzaparrilta ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, és su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 lomas; : 

P i l d o r u H t ó n i c o - g e n i t a l e s , 
muy celebradas para la debilidad da los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—30 rs. caja. 

Los específicos citados se expenden 
en las principales farniácias y drogue
rías de León y pueblos más importautes-
do la provincia. 

D e p ó s i t o g e n e r a l : 
Da. MOHALES.—Espuz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El I>r. SBorules garantiza 

el buen érJto de sus específicos, com
probada eni intimlos casos de. sti larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sililis, venéreo, esterilidad é im-
poiencia. — Admite c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , previo envió de 40 rs. en le
tra ó'sellos de fninqueo.—Kspoas y 
S l l i m , 1 8 , ftlurii-id. 5 

Por ausencia de D. L u i s C i o r -
dia j Sola , se venden Bonos d e l 
Tesoro á precio de c o t i z a c i ó n y 
se c o m p r a n facturas, l á m i n a s , 
novenos d é c i m o s y recibos del 
E m p r é s t i t o Nac iona l , Plazuela de 
D. G u t i é r r e z , n ú m e r o 2, 

PASTOS l!N AltMEtfDO. 
PoV 1). Frauci'co Buron, vecino de 

esta ciudad, se arriendan l-u puertos que 
el Excmo. Sr. Duque de Frías posee en 
los pueblos de- los Ayuntamientos de 
Villablino y Palacios del Sil, para pas
tos de verano, bajo do las condiciones 
que oslan de manilieslo en su casa Pla
zuela, del Conde núm. 4. 3—t 

TITULOS DEL BPüESTlTü 
D B 175 M H . M W B S , 

Se compran por D. Ha-
mon G. Fuga Saatalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. I í 5 
I m p r i R t a 4 * Rafae l tianto á H i j o » 


